
  

L 

  

Santiago de Guayaquil, 17 de Marzo de 2016 

Señora 
LUCY ALEGRIA VELASCO GUERRERO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que los accionistas de la Compañía FASHIONBLU $.A., 
mediante acto constitutivo, tuvieron el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de 
la Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS. 

Como Gerente General de la Compañía FASHIONBLU S.A., le corresponde a usted 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual tal 
como consta en el Estatuto Social de la Compañía, 

FASHIONBLU S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, el 17 de 
Marzo de 2016. 

Atentamente, 

ón Guerrero 
C.I. 0910423144 

  

Acepto el cargo de Gerente General, para el cual he sido elegida. 

Santiago de Guayaquil, 17 de Marzo de 2016 

  

    VÉLASCO GUERRERO: 
CL 0904260221 

  

4 LOS DATOS DE ESTA 
agáA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aegisTao EN HOJA DE SEGURIDAD 
Mesaco ADJUNTA      
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?. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.082 ; 
FECHA DE REPERTORIO:18/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:24 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador “Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
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Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1. " Escritura pública, que contiéne la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: FASHIONBLU S.A., de fojas 13.209 a 13.221, 
Registro Mercantil número 1.176. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía FASHIONBLU 
S.A., a favor de LUCY ALEGRIA VELASCO GUERRERO, de fojas 

11. 508 a 11.512, Registro de Nombramientos número 3.152.- ”) 

Su 

ORDEN: RAZNUMORD .—-- 
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UBA A | REGISTRO MERCANTIL 

A " ( DEL CANTON GUAYAQUIL 

MA 1 EOMELAN DELEGADA 

Guayaquil, 22 de marzo de 2016 1 : 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

entormildad cor el numeral 5 del Artículo 48 del teley po arial reformada Por el Decreto Supremo Numero 2386 de Da: eN Que la copla 
QUE CONSta dat... ldocanenta que se me exhibe, -    
 


